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A D V E R T E N C I A ÓFíCIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplai; en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas' ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad i 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pe ,tal, 
deben ser anunciados por carta u ofici ) a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U ? 
Idmipistracióü Muuidpal 

M i d a s de Ayuntamientos. 

Minas.—Anuncio. 

m wmmá 
. Ayuntamiento de 

Pohladura de Pelayo García 
Hecha la rectificación del p a d r ó n 

de habitantes de este Municipio, con 
referencia al 31 d é D i c i e m b i e de 1938, 
se halla expuesta al públ ico en la 
Secretaria municipal , al objfeto de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
reglamentario. 

BE» ' o 4 
Para que la Junta Pericial de este 

Ayuntamiento, pueda proceder a la 
formación del apéndice ai amillara-
miento, que ha de servir de base al 
^partimiento de la con t r ibuc ión te
rritorial para el a ñ o de 1940, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretaria, 
hasta el día 30 del p r ó x i m o Marzo, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, y a c o m p a ñ a d a s de. los docu
mentos que acrediten haber satisfe

cho los derechos reales a la Hacien
da, sin cuyo requisito, y pasado d i 
cho plazo, no serán atendidas. 

Poladura de Pelayo García, a 25 
de Febrero de 1939.--III Año T r i u n -
111 Año Triunfal .—El Alcalde, Ma
nuel Verdejo. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Confeccionada la rectificación del 
p a d i ó n de habitantes, con referen
cia al 31 de Diciembre de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, para 
oír rec lámaciones , durante el plazo 
de quince días . , , 

'"-> ' O •, v •'' : 

Para que la Junta Pericial de ftte 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l para el a ñ o de 1940, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría, 
hasta el día 20 del próximo*Marzo, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cén
timos, y a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos que acrediten haber satisfe
cho los derechos a la Hacienda, sin 

cuyo requisito, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

•>.-!' o - , ' v;. . . ' \ 

O o , 
Formada la lista de familias po

bres de este Municipio, con derecho 
a la asistencia médico- farmacéut ica 
gratuita, durante el a ñ o de 1939, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, al objeto 
de oír reclamaciones, por el plazo 
de diez días. 

Matanza, 27 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Maxi
mi l iano Garrido. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes'de este Municipio, con 
referencia al 31 Diciembre de 1938, 
queda expuesta al púb l ico en la Se
cre tar ía municipal , con el fin de 
oír reclamaciones, durante el plazo , 
de diez días . k 

Villacé, a 26 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Luis 
Caño . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Formado por las Comisiones rtom -
bradas al efecto, el repartimiento 
por concierto, en sus t i tuc ión dé los 



arbitrios municipales sobre carnes y 
bebidas, que ha de regir en el pre
sente año , para cubrir las atencio
nes del presupuesto por indicados 
conceptos, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría , durante el 
plazo de quince días, para que los 
que lo deseen, puedan examinarlo y 
formular las reclamaciones q u e 
crean convenientes, en la inteligen
cia que todo contribuyente que se 
halle incluido en el mismo y no re
clame, se le cons ide ra rá como con
certado con la Admin i s t r ac ión y 
exento de fiscalización, porque se 
entiende acepta la cuota que en d i 
cho reparto se le asigna, y aquellos 
que reclamen, se exc lu i rán del re-
pario, y se les fiscalizará con arreglo 
a la ordenanza. 

Hab iéndose acordado por esta Cor
poración, instruir expediente para 
si procede o no declarar fallidos a 
los contribuyentes que se hacen fi
gurar en la conveniente re lac ión, 
por tas cuotas que se les asignó en 
el repartimiento sustitutivo de los 
arbitrios municipales sobre carnes y 
bebidas correspondiente al pasado 
a ñ o de 1038, importante 120 pesetas, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría, por el plazo de quince días para, 
oír reclamaciones. 

Quintana del Castillo, 27 Febrero 
de 1939.—ÍII Año T r i u n f a l . ~ E l A l 
calde, Bernardo Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al a mi liara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l para el a ñ o de 1940, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l teración en su r i 
queza, presenten en esta Secretaría , 
desde 1.° de Marzo a 31 del mismo 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 23 cént i 
mos, justificando haber satisfecho 
los derechos a la Hacienda, sin cuyos 
requisitos, y pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

La Bañezá, 25 Febrero de 1939.-
ÍII Año Triunfal .—El Alcalde, Ma
nuel V, de Mata. 
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